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JSéptima. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado» denominado «linea de alta tristón desde 
Biírgo de Osma a Berlanga de Duero <Soria)», suscrito en Bur
gos en octubre de 1960 por el Ingeniero industrial don Mario 
San Miguel Aragón, en ei que. figura un presupuesto de ejecución 
material de 1.322^29,28 pesetas y un presupuesto de obras en 
terrenos de dominio púbfico de 110.526,85 pesetas en lo que no 
resulte modificado por las cláusulas de la presente concesión, 

r o por las variaciones que en su caso' puedan ser autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del concesionario, 
mediante la presentación del correspondiente proyecto reformado.

Octava. Las obras darán comienzo en el plazo de un mes. 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de tres meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima. Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas, 
de acuerdo con lo dii^uesto en el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, lleudo de cuenta del concesj^ario el abono de las tasas 
que por dichos conceptos y por los derivados d^a tramitación 
y resolución del expediente resulten de aplicación, con arreglo 
á las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo puedan dictarse, 
y resolución del expediente resulten de aplicación, con arreglo 
a las disposiciones vigentes o qu-e en lo sucesivo puedan dictarse.

Decimosexta. Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo * 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Decimoséptima. El concesionario queda obligado al abono de 
los impuestos o gravámenes qué por csncesión de licencias, ocu
pación de terrenos u otros conceptos análogos y pertinentes 
puede^ tener legalmente establecidos las entidades y organismos 
oficiales en cuyas jurisdicciones se desarrolla la instalación o a 
cuyos predios afecta.

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
segunda, tercera, cuarta, quhita, sexta novena, décima, undécima, 
decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las generales 
en e¿a clase de 'concesiones, estando contenidas en la Orden 
de otorgamiento.

Soria, 12 de marzo de 1964.—^El Ingeniero Jefe.—2.117-E.

MINISTERIO
DE EDUCAaON NACIONAL

ORDEN de 6 de marzo de 1964 por la que se acuerda 
dar de “baja de la relación de Colegios Reconocidos al 
de {(Nuestra Señora de las Angustiasy>, masculino, de 
Arénalo (Avila), ' • ,

Bmo. Sr.: Vista la comunicación de la Inspección de Ense
ñanza inedia de 20 de los corrientes, por la que da cuenta 
de que el Colegio Reconocido de Grado Elemental «Nuestra 
Señcwa de las Angustias», masculino, de Arévalo (Avila), ha 
dejado de funcionar en el presente curso;

Resultando que el indicado Colegio fué creado por el Ayun
tamiento y la Asociacióií de Padres de Familia y Reconocido 
para el Grado Elemental por Decreto de 22 de junio de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), y que ante la 
escasez de alumnos ha acordado su clausura, no habiendo for
malizado matrícula en el liresente curso;

Considerando que existiendo un Instituto Laboral en aquella 
población la Enseñanza Media no queda desatendida, lo que 
ha motoivado ia disminución del alumnado del Colegio,

Este Ministerio ha acordado dar de baja de la relación de 
Qplegdos Reconocidos al de «Nuestra Señora de las Angustias», 
masculino, de Arévalo (Avila).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 12 de marzo de 1964 por Ig que se distribuye 
el crédito figurado en el número 347.122/4.

Bmo. Sr.: Consignado en el números 347.123/4 del vigente 
Presupuesto de Gastos de este Departamento el crédito global 
de 30.650.000 pesetas «para gratificaciones por clases de adultos, 
direcciones de graduadas, premios y diferencias de sueldo no 
producidas por corrida de escalas y clases de adultas en escue
las nacionales, gratifleaclones a las Maestras, Directoras y Aur

xiliares y quinquenios de 1.000 pesetas a las Profesoras espe
ciales de estas enseñanzas», sin determinarse el Importe o <aré- 
dito correspondiente a cada servicio, se precisa acordar la dis^ 
tribución del mismo, conforme al Decreto de 22 de febrero 
de 1962 en su nueva redacción, por el que Jas escuelas gradua
das pasan a constituir agrupaciones escolares, el número de 
clases de adultos y adultas, el de Directores y Directoras con 
curso de agrupaciones escolares y el importe de los quinquenios 
de las Profesoras especiales; que por la Sección de Contabilidad 
de Hacienda e Intervención General de la Administración del 
Estado ha sido tomada razón del gasto y fiscalizado el mismo 
con fecha 24 del pasado y 6 del corriente, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto: " .
Primero.—Que el referido crédito global de 30.650.000 pese

tas figurado en el número 347.123/4 del vigente Presupuesto de 
Gastos de este Departamento se distribuya en la siguiente 
forma: , -

Pesetas

A) Para gratificaciones por cada una de las 3.275
clases de adultos o adultas que se establezcan 
por la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, a razón de 3.500 pesetas cada una ... 11.462.500

B) Para gratificaciones a los Directores o Direc
toras con curso de agrupaciones escolares (an
tiguas escuelas graduadas), a razón de 4.500 
pesetas los de seis o más secciones, 4.000 pe
setas los de cinco secciones, 3.000 pesetas los 
de cuatro secciones y 2.500 pesetas los de tres
secciones ........ v...............v............. ....................... 19.042.6(K)

C) Para quinquenios de las Profesoras especiales
de adultas, a razón de 1.000 pesetas cada una. 150.000

Total crédito 30.650.000

Segundo.—Que con cargo a la partida del apartado a) se 
acreditarán las gratificaciones por clases de adultos y adultas 
que se autoricen por ia Dirección Genqral de Enseñanza Pri
maria.

Tercero,—Que las gratificaciones establecidas en el aparta^ 
do b) se acrediten en la forma reglamentaria a los Directores 
y Directoras de agrupaciones escolares (antes, escuelas gradua
das) que desempeñen el cargo en propiedad con nombramiento 
acordado. ^ ,

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos años,
Madrid, 12 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 12 de marzo de 1964 por la que se distribuye 
el crédito figurado en el número 347.311/1,

limo, Sr.: Consignado en el número 347,311/1 del vigente 
Presupuesto de Gastos de. este Departamento el crédito global 
de 34.620.000 pesetas «para gastos de material adquirido directa
mente por los maestros y por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, etc.», sin determiBarse el importe o crédito co- 
rrespondi-ente a cada Escuela o clase, se precisa a tal efecto 
acordar la distribución del referido crédito global; por ello, y 
teniendo en cuenta el número de Escuelas Nacionales exis
tentes servidas por Maestros o Maestras; las cla^s de adultos 
y las servidas por Profesoras Especiales de Adultas, así como 
la mencionada autorización presupuestaria de que la adquisi
ción pueda realizarse por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria; que ha sido tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad de Hacienda y fiscalizado el mismo por la In
tervención General de la Administración del Estado con fechas 
24 del pasado y 6 del corriente, respectivamente.

Este lyfinisterio ha dispuesto:
Primero.—Que el referido crédito global figurado en el nú

mero 347.311/1 del vigente presupuesto de gastos de este Depar
tamento se distribuya en la siguiente forma:

Pesetas

A) Para los gastos de material de las clases diurnas
de lás escuelas nacionales regidas por maestros 
o maestras, a razón de 420 pesetas por cada una 
de las escuelas secciones de Graduada o gru
pos y plazas de dirección sin grado de los Gru
pos Escolares, de las que corresponden 70 pe
setas para la revista «Vida Escolar», de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, y la 
de 20 pesetas para el Boletín y Almanaque pro
vincial autorizado o que se autorice ................. 34,066.200

B) Para los gastos de material de las clases ser-, 
vidas por profesoras especiales de Adultas, a
razón de 500 pesetas cada una —..................... 28.500

C) Para los gastps de material de las clases com
plementarias en funcionamiento en Jas escuelas 
nadkXQLSúeB, a razón de 1.000 pesetas cada una. KKkOOO


